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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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os contratos queha firma-

do el Tribunal Electoral

son diversos van desde

mantenimiento las instalacio-

nes, equipamiento de seguridad,
hasta medidas correctivas para
diversos inmueblesque confor-

man el órgano constitucional.

Uno de los contratosque más

recursos ha consumido es uno

firmado con la empresa CAVSA

MCL, S.A. DE C.V., el cual ascen-

dió más de seis millones de

pesos para dar mantenimiento

preventivo correctivo de los in-

muebles que conforman la Sala

Superior, Sala Regional Ciudad
de México, Sala Regional Espe-
cializada Sala Regional Toluca

delTribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación.

Para 2023 2022, CAVSA

MCL ganó dos licitaciones pú-
blicas por un total de más de

12 millones de pesos. Mientras

tanto, esta empresa acumula

cuatro contratos como pro-
veedor del gobierno federal

por un monto de 18.2 millones

de pesos entre losaños 2017

2021, según el portal "Quién es

quién wiki".

Además, en una revisión que
realizó este diario, se constató

que el máximo órgano dejusticia
electoraldel país erogó recursos

para cuestiones de limpieza por
montos que significaron millo-

nes de pesos.
Para esta labor,RAPAXS.A de

C.V ha sido uno de los corporati-
vos favorecidos por las licitacio-

nes públicas que ha lanzado el

Tribunal. En 2021, esta empresa
ganó un contrato por un millón

108 mil 447 pesos.
El contrato que se asignó fue

para servicio de limpieza del

mobiliario interior exterior

inmuebles, de la Sala Supe-
rior, de la Sala Regional Ciudad
de México de la Sala Regio-
nal Especializada del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación. Otras empresas

registran montos superiores
los 300 mil pesos.

También otros servicios por
los cuales se han desembolsa-
do importantes partidas presu-

puestales sonpara elservicio de

transcripción de audio texto de

las sesiones públicas y/o even-

tos del Tribunal para 2023, por
el cual se erogaron dos millo-

nes 406 mil 696 pesos para el

particular Maribel Guadalupe
Negrete Patricio.
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